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Advertencias.— 1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales estáa obligados a disponer que sé fije un ejennplar da 
cada número de este BOLETÍN OFICÍAL en el sitio de costumbre, taii pronto como »e reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el EzcmO. Sr. Gobernador Civil 
Precio«.=SUSCRIPCIONÉS.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de J a Capital. 165 pesetas anuales. 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recafjfo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficíales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semsB-
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) - Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
c70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales yXomarcales, 1,50 pesetas l ínea, 
b) Los demás,'2,50 peseffcs línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe -

ríoridad, para amortización de empréstitos. 

IministracíóD DroTioiial 

fioblerao CÍTÍI 

C I R C U L A R 
Visto el expediente instruido por 

el Ayuntamiento de Valle de F inoí le -
do, para la conces ión de la pens ión 
de viudedad a favor de D.* Asunc ión 
Martínez González, viuda del que 
fué Secretario dé Admin i s t r ac ión 
Local, D, Pío González García, quien 
t a m b i é n prestó servicios en los Ayun
tamientos de Berlanga del Bierzo y 
Saucedo, todos ellos de esta provin
cia 

Visto igualmente el Decreto del 
Ministerio de la Gobernac ión de 30 
de Noviembre de 1956 y las normas 
contenidas en la Circular de 13 de 
Diciembre del mismo a ñ o de la D i 
rección General de Admin i s t r ac ión 
Local, asi como t amb ién el informe 
emitido al efecto por la Sección Pro
vincial de Admin i s t r ac ión Local . 

E n uso de las facultades que me 
han sido delegadas por la Orden de 
la Dirección General antes citada, 
he acordado aprobar el prorrateo de 
pens ión de viudedad a favor de d o ñ a 
Asunción Mart ínez González, de
biendo satisfacer los Ayuntamientos 
interesados, las cantidades siguien
tes; 

Ayuntamiento de Valle de Fino 
lledo, anual 6 511,22 pesetas que co 
rrespondeo al mes 542 60 pesetas. 

Ayuntamiento de Berianga del 
Bierzo, anual 95,99 pesetas y mensual 
8,00 pesetas. 

Ayuntamiento de Saucedo, anual 
1.673,04 pesetas y mensual 139,42 pe
setas. 

Lo que hace un total de pens ión 
anual de 8.280,25 pesetas y mensual 
de 690.02 pesetas. 

L o que se hace públ ico a los elec
tos oportunos. 

León , 15 de Diciembre de 1959. 
E l Gobernador Civil, 

5592 Antonio Alvarez de Rementeria 

DeletuliH de flulnda 
ii la urofiiicia de Leda 

Sfnricíi del Catasín de la R i m a 
Rtslíca 

A N U N C I O S 
Se hace-saber, para conocimiento 

de los propietarios interesados, que 
durante un plazo de ocho d ías , es
ta rá expuesto al púb l i co en el Ayun
tamiento de Trabadelo, el p a d r ó n 
que grava la riqueza rúst ica de dicho 
t é r m i n o . 

P o d r á n reclamar contra el citado 
P a d r ó n , los interesados por los erro-
res que aparezcan en el mismo, así 
como ar i tmét icos , debiendo d i r ig i r 

las reclamaciones al Sr. Ingeniero 
Jefe del Catastro de Rús t ica de esta 
provincia, 

León, a 9 de Diciembre de 1959,— 
E l Ingeniero Jefe provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urr íes ,—V,s B . V E l 
Delegado de Hacienda, M á x i m o 
Sauz. 5574 

Se hace saber, para conocimiento 
dé los propietarios interesados, que 
durante un plazo de ocho d ías , esta
rá expuesto al púb l i co en el Ayunta
miento de Borrenes, el p a d r ó n que 
grava la riqueza rús t ica de dicho 
t é rmino . 

P o d r á n reclamar contra el citado 
P a d r ó n , los interesados por los erro
res que aparezcan en el mismo asi 
como ar i tmét icos , debiendo d i r ig i r 
las reclamaciones al Sr. Ingeniero 
Jefe del Catastro de Rúst ica de esta 
provincia. 

León, 9 de Diciembre de 1959. -El 
Ingeniero Jefe provincial , Francisco 
J o r d á n de Urdes.—V o B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sai 

•~3 

Gala de Recluta de 
Por Orden de 1.* 

1959 (B. O. n ú m . 274)^ 
del Ejérci to , se dispom 
ción a filas de los r e d i 
plazo de 1959 y agregados aT mismo, 

2ue se encuentran ingresados en 
aja, con la clasif icación de «Utiles 

para todo servicio». 



E l día 10 de Enero de 1960, se ve
rif icará en esta Caji de Recluta el 
sorteo correspondiente de los «útiles 
para todo servicio» y «útiles exclusi 
vamente para Servicios Auxil iares», 
cuyo acto, que será públ ico , t endrá 
lugar a las 11 horas de su m a ñ a n a , 
en ios locales de la misma, sita en la 
calle de P ío Gal lón , n ú m . 24, para 
lo cual se rán expuestas al públ ico 
con 48 horas de an te lac ión , según 
el vigente Reglamento de Recluta
miento, las listas ordinales del men
cionado sorteo/ 

E l día 15 de Marzo de 1960, se 
in i c i a rá la concen t rac ión de los re 
cintas destinados al Ejérci to de Es
p a ñ a en el Norte de Africa y a las 
provincias ds I f o i y Sahara Españo l , 
y el día 22 de Marzo de 1960, se i n i 
cia la concen t r ac ión de los destina
dos a la P e n í n s u l a , Baleares y Ca
narias. 

Los voluntarios que deseen servir 
en Cuerpos y Unidades del Ejérci to 
de E s p a ñ a , en el Norte de Africa, 
Provincias de I fn i y Sahara Españo l , 
d e b e r á n d i r ig i r sus instancias al 
Sr. Primer Jefe de esta Caja de Reclu
ta, antes del día 2 de Enero de 1960. 

A l mismo tiempo, se pone en co
nocimiento de todos los mozos per
tenecientes al expresado reemplazo 
y agregados al mismo, que se consi
deren con aptitudes de mecanógrafos 
y escribientes, ios que .voluntaria
mente lo deseen, se p r e s e n t a r á n en 
esta Caja, todos los días laborables, 
de 9,30 a 13,30 horas, hasta el d ía 20 
de Febrero de 1960, al objeto de 
demostrar su suficiencia, a efectos 
de destino a Cuerpo. 

Ast^orga, 12 de Diciembre d é 1959,-
E l Comandante Jefe accidental, Mar
ciano Velasco Escudero. » 5563 

Administración mnoícípal 
Ayuntamiento de 

Villatariel 
Confeccionado por este Ayunta

miento el p a d r ó n del arbi t r io sobre 
bicicletas, que ha de nu t r i r en parte 
el presupuesto municipal para el 
ejercicio de 1960, se anuncia su ex« 
pos ic ión al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, por el plazo de ocho días , 
a l objeto de oír reclamaciones. 

Vi l la tur ie l , a 11 de Diciembre de 
1959 . -El Alcalde, Remigio M . Sie
rra . 5582 

WaBjmtamiento de 
j M W ^ ^ m m t o de la Vega 
I ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H p n - í a de este Ayunta-
^^^^^^^Hpal lan de manifiesto al 

Hpespacio de quince d ías , 
e i ^ W i ^ T C l e sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes a los 
a ñ o s de 1951 a 1958, ambos inclusive. 

Durante dicho plazo y los ocho 

días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti-
pertinentes. 

San Justo de la Vega, a 14 de 
Diciembre de 1959. - E l Alcalde, 
R. Fuertes. 5561 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valdaerna 

En la Secretar ía munic ipal , y por 
un plazo de quince d ías , quedan ex
puestas al públ ico , en un ión de sus 
justificantes y debidamente informa
das, las cuentas municipales, corres 
pondientes a los a ñ o s de 1955 a 1958, 
ambos inclusive. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse contra las mismas, por los in 
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Castrillo de la Valduerna, a 10 de 
Diciembre de 1959.—El Alcalde, 
Anastasio F e r n á n d e z . 5564 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

E n la Sec re t a r í a -mun ic ipa l y por 
un plazo de quince d ías , quedan ex
puestas al púb l i co las cuentas muni 
cipales correspondientes a los a ñ o s 
de 1951 al 1958, ambos inclusive, 
para que durante dicho plazo sean 
examinadas por cuantas personas lo 
consideren oportuno, pasado el cual 
no se rán admitidas cuantas fueren 
presentadas. 

Carucedo, a 12 de Diciembre de 
1959. - ^ E i Alcalde, (ilegible). 5580 

Confeccionado p o r los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
P a d r ó n de Vehículos , para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1960, se anuncia su exposic ión al 
públ ico en la Secre tar ía respectiva, 
por el plaza de quince d ías , al objeto 
de oir reclamaciones. 

Valverde de la Virgen 5579 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, el 
Presupuesto Munic ipa l Ord ina r io 
para el ejercicio de 1960, estará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
r ía munic ipa l respectiva, por espa
cio de quince d ías , durante cuyo 
plazo, p o d r á n formularse por los in 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

San Justo de la Vega " 5561 
Carucedo 5580 
Sancedo 5588 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , para el ejercicio de 1960 
estará de manifiesto a l públ ico en lá 
Secretaría munic ipal respectiva, con 
el fin de oir reclamaciones, durante 
el plazo de diez d ías . 

Valverde de la Virgen 5579 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atended al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal , por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

San Justo de la Vega 5561 
Cimanes del Tejar 5557 
Carucedo 5580 
Sabero ^ 5583 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 5587 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1960, se 
exponen al púb l i co en la Secretaria 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince- días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á nin
guna. 

Saellees del Rio 5566 
Carracedelo V 5559 
Valverde de la Virgen 5579 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a conti a nac ión , el 
p a d r ó n del arbi t r io munic ipa l sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1960, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Ría ño 5562 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se] indican, 
el p a d r ó n para la exacc ión del ar
b i t r io municipal sobre Rúst ica y Pe* 
cuaria para el ejercicio de 1960, 
se encuentra de manifiesto al pu
blico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de diez d í a s , para cp16 
los interesados puedan examinarlo J 
formular reclamaciones. 

R iaño 5562 



Ayuntamiento de 
Castrotierra de Valmadrigal 

Don José Luís Nieto Alba, Recauda 
dor del Ayuntamiento de Castro-
tierra de Valmadrigal (León). 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio administrativo por ex^c 
ciones municipales de los a ñ o s 1958 

' y 1959 que instruyo contra los deu
dores que se especifican seguidamen 
te para hacer efectivos los débi tos a 
esta Hacienda Municipal , y dada or 
den de fecha 4 de Diciembre de 1959 
por la Presidencia de seguir ade ían-
le el procedimiento de apremio ad-
minist ativo, se me ha despachado 

Eor el Ayuntamiento certificación de 
ncas radicantes en el t é r m i n o de 

Castrotierra, ya que en el caso pre 
senté no se puede seguir lo determi
nado en el a r t ícu lo 80 hasta la le? 
ira i ) del Estatuto de R e c a u d a d ó n , 
por ser deudores forasteros todos 
ellos, se ha dictado la siguiente 

PROVIDENGIA.—No habiendo dado 
resuí ta t ío positivo las diligencias de 
bienes muebles, por ser deudores fo 
rasteros, se declara el de inmuebles 
pertenecientes a dichos deudores y 

«que a con t i nuac ión se describen: 
Deudor, María Paz Chico, 

de Vallecil lo 
Finca: tierra al Huerto, de 17 76 

á reas , de 3.* clase; l inda: Norte, Gre-
gono T o m é ; Sur, Victor ino Chico; 
Este, R a m ó n Cuñado ; Oeste, valle 

Deudor, Victor ino Chico, 
de Vallecil lo ' 

Finca; Entrevalles, dé 6 celemines 
o 23 68 áreas , de 3 / clase, confinan 
do: Norte, María Paz Chico; Sur, 
Qui teno Lagartos; Este, Castor He 
O'eras; Oeste, valle. 

Deudor, Benito Herreras, 
de Vallecil lo 

Finca: tierra en Valdeza, de 23-68 
á reas , de 3.' clase; l inda: Norte, Ma
nuel Herreras; Sur, Heliodoro P»s 
trana; Este, terreno de Berciano; Oes
te, valle. 

Deudor, Francisco Herreros, 
de Vallecil lo 

Finca: tierra t n Valdeza, de 29-60 
áreas , de 3* clase, secana; confina: 
Norte, Petra; Sur, Juan Chico; Este, 
el valle; Oeste, Camino Real. * 

Deudor, Emigdio Hidalgo, 
de Vallecil lo 

Finca: tierra de 3.a clase, de 29 60 
áreas, al pago de la Espejos»; l inda: 
Norte, Alejandro C u ñ a d o ; Sur, L u 
ció Bajo; Este, valle; Oeste, David 
Castellanos. 

Deudor, Florencio Iglesias, 
de Vallecil lo 

Finca: tierra a Espejosa, de 42-12 
áreas , de 1.' clase, qué confína: Nor
te, valle; Sur, c a ñ a d a ; Este, valle; 
Oeste, Francisco Herreras, 

Deudor, Irene Iglesias, 
de Vallecil lo 

Finca: tierra a Espejosa, de 41-44 
áreas, de 3.' clase; linda: Norte, Gre 
gorio Pa»t rana¡ Sur, Eduardo Chico; 
Este, valle; Oeste, Francisco Herre
ras. 

Deudor, Herminio L- garlos, 
de Vállecillo 

Finca: tierra al Huerto de 3 * cía-
se, de 35 52 áreas ; l inda: Norte, Cás-
tOr Herreras; Sur, Jul io Lagartos; Es
te, Q u i t e ñ o Lagartos. 

Deudor, L i d i o Lagartos, 
de Vallecil lo 

Finca: tierra de 3.* clase,«-en Espe-
josa, de 59 20 áreas ; l inda: Norte. Ma 
ría Chico; Sur, Ju l i án Herreras; Este, 
valle; Gaste, Elena Agúndez . 

Deudor, Quiterio Lagartos, 
de Vallecil lo 

Finca: tierra de 3.a clase, en Valde-
l i l l a . de 25 68 áreas; l inda: Norte, Ra 
m ó n C u ñ a d o ; Sur. Narciso Agúndez; 
Este, Baldomcro Bajo; Oeste, Narci
so A . 

Notifiquese esta providencia a los 
interesados por medio del presente 
anuncio y, como determina el a r t ícu 
lo 84 y siguientes del Estatuto recau
datorio, l íbrese según previene el ar
t ículo 95 el oportuno mandamiento 
al Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido para la ano tac ión preven
tiva a favor de la Hacienda Munic i 
pal y remí tase en su momento este 
expediente a la Alcaldía , en cnmpii -
mieoto y a los efectos del artícu
lo 103 del referido Estaluto, por i m 
perio y o rdenac ión del a r t í cu lo 2,° y 
742 de la Ley Refundida dé Régimen 
Local , rogando a la Alcaldía de Va
lleci l lo, si lo tiene a bien, notifique 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, exponiendo estos anun
cios a los deudores expedientados en 
el per iódico oficial que aparezcan. 

Dado el embargo y tomada nota 
en el expediente en el día quince de 
Diciembre de m i l novecientos c in 
cuenta y nueve.—José Luis Nieto-

5568 

A los efectos de óir reclamaciones, 
se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al f inal se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1960: 

Cunas 5560 
Vi l la r del Yermo 5558 
Santa Eulalia r 5581 
Moría 5584 
Villanueva del Pontedo 5585 
Viñayo 1 #k 5590 

Admlnislratlón de jusütla 
AUDIENCIA TEKRITOKI L DE VALLAUGUD 
Don Luis D ¡gado O baneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Q'ie el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al roUo núra . 31 de 
1959 de la Secretar ía Vacante, es 
como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladol id t r emía de Noviembre de 
m i l novecientos c ncuenta y nueve. 

La Sala de lo Civi l dé la Excelen
t í s ima Audiencia Terr i tor ial de Va
l ladol id , ha visto en g ado de apela
ción los autos de Incidente seguidos 
ante el Juzgado de 1.* Instancia de 
La Bañeza , entre partes, de una y 
como demandante-opelado por don 
Leopoldo Ali ja Ali ja , mayor de edad, 
casado con la demandada, labrador 
y vecino de Quintana del Marco, 
que no ha comparecido en e! pre
sente recurso ante este Tr ibuna l Su
perior, por lo que enjmanto al mis
mo se han entendido ISÍS actuaciones 
en los Estrados del Tr ibuna l , y de 
otra como demandada apelant«» por 
D." María del Rosario dé la Fuente 
Al i j a , mayor de edad, casada con el 
actor y de la mi* ma vecindad, que 
ha estado representada por el Pro
curador D. José María Ballesteros 
Blázquez, sobre pres tac ión de l i t i s 
expensas. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
confirmando en parte la sentencia 
recurrida, debemos declarar y de
claramos la procedencia de conce
der a l actor D , Leopoldo Al i ja AHja 
el derecho de litis expensas a cargo 
de su mujer D." María del Rosario de 
la Fuente Al i ja , condenando a ésta 
a que satisfaga los gastos que Ocasio
ne su marido por condena o corres
pondencia de costas en el presente 
procedimiento y en el de mayor 
cuan t í a que en r ec l amac ión de a l i 
mentos definitivos tie.ie promovido 
el hoy actor contra su esposa; l i m i 
tando dicha litis expensas a la canti
dad m á x i m a de veinticinco m i l pe
setas; pudiendo ser adelantadas de 
dicha cantidad en concepto de pre
visión de fondos, las moderadas ne
cesarias que a falta de acuerdo entre 
los interesados debe rán determinar
se por el Juez o T r ibuna l que conoz
ca de los respectivos procedimientos. 
Todo ello previa just i f icscióü de de
vengos en los per íodos determi
na la Ley. Sin expresa^Wndena de 
costas en ninguna de las dos ins
tancias. 

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se u n i r á certificación al rol lo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Antonio M del 
Fraile.—Valeriano Valiente, — César 



Aparicio.—Isaac González. — Rubri
cados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Es
trados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a cuatro de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta y nueve. — Luis 
Delgado Orbaneja. 
5519 N ú m . 1476.-215,25 ptas. 

Don Luis De'gado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de S ilá de esta Au
diencia Terr i tor ia l , 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rollo n ú m . 51 de 
1959 de la Secretar ía dei Sr. Huma
nes, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Vai iadol id , a dos de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y nueve. 

La Sala de lo Civi l de la Excelen
t í s ima Audiencia Terr i tor ia l de Va
lladolid, h ü visto en grado de apela
ción los presentes autos de ju i c io 
especial de la Ley de Arrendamien 
tos Rústicos procedentes del Juzgado 
de Primera InsfaRcia de La Bañeza, 
tramitados entre partes, de la una 
como demandante apelado don José 
del Riego Rodríguez, mayor de edad, 
casado, propietario y ^vecino de La 
Bañeza , que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones en los Estrados del 
Tr ibunal , y de la otra como deman
dado apelante don José ' H e r n á n d e z 
Iglesias, casado, empleado de la Ren-
fe y de la misma vecindad, represen
tado en esta instancia por el Proca
rador don Alfredo Stampa Braun y 
defendido por el Letrado don E n r i 
que Gavilán Estelat, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento de 
una pradera y otros extremos. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia dic
tada en estos autos por el Juez de 
Primera Instancia de La Bañeza , con 
fecha tres de Enero del a ñ o en curso, 
sin hacer especial dec la rac ión en 
cuanto a las costas de esta segunda 
instancia.—A su tiempo devué lvanse 
las actuaciones al Juzgado de proce
dencia con cert if icación d é l o resuel
to para su ejecución. \ 

Así por esta nueestra sentencia, 
que se notif icará a la.parte no perso
nada e c Ü É f c r m a prevenida por la 
Ley, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, — Antonio Manuel d e 1 
Fraile. — Gregorio Diez Canseco.— 
César Aparicio y de Santiago. —Sa
turn ino Gut iérrez .—Rubricados . 

Esta Sentencia fue publicada en 
el mismo día y leída en el siguiente 

a las partes personadas y en los Es
trados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a cinco de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta y nueve.— Luis 
Delgado Orbaneja. 
5553 N ú m . U78. -178,50 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 

ins t rucc ión de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Por medio del presente hago saber, 

que en este Juzgado se da cumpli 
miento a f jecutoria dimanante del 
sumario 232 de 1959 por el delito de 
hurto contra Luis Estravis Pastor, 
en 1» que ie ha acordado por provi
dencia de fecha de hoy hacer entrega 
definitiva de la bicicleta hurtada 
por dicho penado a su legítima pro
pietaria María Rosa Mart ínez Cha-
brada, cuyo actual domici l io se ig 
no a, la cuá l obraba ya en su poder. 

Y para que sirva de entrega defini
tivamente a dicha perjudicada expi
do el presente en Ponferrada a 10 de 
Noviembre de 1959.—El Secretario. 
Fidel Gómez.—El Juez, Jaime Barrio 
Iglesias. ' 5569 

hiendo realizar el depósi to legal lo* 
licitadores. 

León a 12 de Diciembre de 1959 
El Juez Municipal n ú m . 2, Juan Mal 
nuel Alvarez Vijande,—El Secreta
rio, A. Chicote. 
5575 N ú m 1480.-67,75 ptas. 

Requisitoria s 
Sánchez Robles, Horacio, de 49 

a ñ o s de edad, casado; de profesión 
jornalero, natural de Barrillos de 
Curueño , que tuvo su. u l t imo domi
ci l io en San Migüel de las Dueñas de 
este partido, procesado en sumaria 
que se siguió en este Juzgado con el 

j n ú m e r o 166 de 1959, por delito de 
i hurto, comparece rá ante este Juzga-
j do en t é r m i n o de diez d ías al objeto 
I de constituirse en pr is ión para cum-
j p l i r condena impuesta por la Ilustrí-
| sima Audiencia provincial de León» 

A l propio tiempo ruego y encarga 
1 a las autoridades y Agentes de la 
| policía j ud ic i a l procedan a su busca 
1 y captura y de ser habido lo ingre-
I sen en pr is ión a disposic ión de la 
| Dirección General de Pr is ión , parti-
i c ipándolo a este Juzgado telegráfica* 
| mente. 
i Ponferrada, 10 de Diciembre de 
1959 . -E l Secretario, (ilegible).—El 
Juez, (ilegible). . 5570 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

E n mér i to de ejecución de senten
cia, en el ju ic io de desahucio' por 
fa^a de pago, numero 129 de 1959, 
instados por D . Antonio Prada Blan
co, Procurador de los Tribunales, en 
nombre de D. T o m á s Tascón Rodrí
guez, contra D . Carlos Carnero Gó
mez, de esta vecindad, se sac&n a 
públ ica subasta por t é r m i n o de ocho 
d ías a partir de la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, los 
siguientes bienes: 

Pesetas 

Tres regaderas p e q u e ñ a s . . . 50,00 
L o t e descabalado piezas 

lozw y cristal.. 900 00 
Cuatro apliques de l u z . . . . . 40,00 
Aparato luz sobremesa roto. 3,00 
Cuatro cuadros alambre me

t a l . . . . . . . 40,00 
Dos bolsos plást icos averia

dos . . . . 40,00 
24 servilleteros baquel i ta . , . 60,00 
Tres mostradores de chapa 

madera.. . 1.500.00 
Ins ta lac ión completa esta

blecimiento restante 4 500,00 

T O T A L 7.133,00 

Valorados todos ellos en la suma 
de siete m i l ciento treinta y tres pe
setas; seña lándose para remate ante 
este Juzgado el día 31 de Diciembre 
p róx imo , a las once horas, no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su valor, de-

ANUNCIO PAKTKJÜLAE 

Comanilid de Reíaolss le laflts 
Por la presente se convoca a todos 

los regantes de la expresada Comu
nidad, a Junta General ordinaria 
que t endrá lugar en el sitio de cos
tumbre el el p r ó x i m o d ía 27 de los 
corrientes y hora de las once de la 
m a ñ a n a , con arreglo al siguiente 
orden del día , en primera convo
catoria: 

1. °—Examen de la Memoria semes
tral del Sindicato. 

2. a—Examen y ap robac ión , en su 
caso, del Presupuesto de ingresos y 
gastos para el a ñ o 1960. 

3^—Examen y a p r o b a c i ó n , en su 
caso, de las cuentas. 

4.°—Examen de los documento^ 
entregados por la Junta saliente. 

5.,,~Ruegos y preguntas. 
Si m la primer convocatoria no se 

reuni&ra mayor í a absoluta de votoí 
para tomar el acuerdo correspon' 
diente, dec id i rá la sesión para cele
brar una segunda convocatoria * 
las doce horas del mismo día y lugar 
seña lados , siendo en ésta vál idos lo» 
acuerdos, en cualquiera que sea el 
n ú m e r o de participantes a la convo-
catoria. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento del públ ico en general. 

Qui lós , a 12 de Diciembre de 1959. 
Ei Presidente de la Comunidad, Se-
verino Rodríguez. 
5555 N ú m . 1477.-91,90 ptas. 


